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A JU STES Y DESAJUSTES EN LA TOPONIM IA  
M ADRILEÑA (1967-1992)

Por Luis M ig u e l  A pa r isi La po r t a

Ya en alguna ocasión nos hemos lamentado de la escasa implantación de los 
procesos informáticos en los vastos campos humanísticos. Bancos de Datos globa­
les en Agencias Informativas; transcripción de las típicas fichas de biblioteca; pro­
cesos en suma, que nos permiten agilizar una búsqueda, minimizar unos tiempos, 
pero no nos aportan una mayor ayuda en nuestras consultas e investigaciones.

En dos ambiciosos proyectos dedicamos tiempo y esfuerzos, ambos muy avanza­
dos. El primero, encaminado a levantar el índice patronímico, toponímico y general de 
los Anales del Instituto de Estudios Madrileños; índices que se complementan en 
un exhaustivo tratamiento temático, sumario que nos permitirá las localizaciones exac­
tas de una voz o de un tema. El segundo trabajo, con tratamiento informático similar, 
podrá llevar por título MADRID EN SUS CALLES; aquí, tras una localización geo­
gráfica, transcurrimos por su Toponimia: Acuerdo, Etimología, Nombres anteriores, 
Edificios singulares -pretéritos y presentes-,'y de todas aquellas pequeñas o grandes 
historias, anécdotas, que por escenario tuvo. No se ha pretendido una copia de Répi- 
de, Capmany, Monlou, Bravo, etc. La perspectiva del tiempo nos permite una riguro­
sa actualización, y para ello entendemos sólo hay un camino razonable: el uso de Ba­
ses de Datos Relaciónales de última generación. Todo ello podrá reflejarse en 
publicaciones, pero lo más importante será su utilización en sencillos ordenadores per­
sonales compatibles, soportados por elementales entornos.

Es el trabajo que sigue a estas líneas, un simple esbozo, limitado a un tiempo y 
a una concreta temática: Cambios en la toponimia, bajo el amparo del segundo de 
los trabajos citados.

En el Tom o DI de Anales del Instituto de Estudios Madrileños, (año 1969), se 
publicó un trabajo elaborado por un equipo que encabezaba Trinidad Moreno Val- 
cárcel, y que bajo el título “A p o r ta c ió n  d o c u m e n ta l a l  e s tu d io  d e l c a l le je ro  m a d r i­
le ñ o  ( 1 8 6 0 - 1 9 6 7 ) ” , recopilaba información sobre vías, barrios y parques madrile­
ños. A llí se nos da noticia de la fecha del Acuerdo Municipal en el que se bautizaba 
al lugar, de quién llevó la correspondiente propuesta al Pleno del Ayuntamiento, y, 
en ocasiones, alguna explicación del por qué del nombre adjudicado. Es por ello
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que abarcam os desde 1967 hasta donde las posibilidades de la imprenta nos permi­
ta insertar datos correspondientes al año 1992. El propósito de éste memorándum, 
es -fu n d am en ta lm en te-, com pletar la aportación datístiea mostrada en Anales 111, 
correspondiente al año 1968 y dejar expuestas las líneas esquemáticas de un exten­
so trabajo dedicado a una crítica, y espero sea aceptada com o constructiva, de nues­
tra toponim ia.

En la b ib liografía  e sp ec ífica  m adrileña encontram os sugestivos y muy acer­
tados títulos; entre e llo s  nos destaca el del trabajo preparado por Federico Car­
los S á in z  de R obles y publicado en A nales 11: “E l  d i s p a r a d e r o  d i s p a r a te r o  d e l  
c a l l e j e r o  m a d r i l e ñ o ” , con plena v igencia . Un m ínim o análisis con visión de 
conjunto del ca llejero  nos hace ver la actualidad de esta problemática; proble­
m ática que anclada en sus bases y sed im entos, es cada vez más engorrosa. Y nos 
preocupa apreciar no hay con cien cia  del problem a, y consecuentem ente ningún 
interés en resolverlo .

Entiendo no es este trabajo el lugar adecuado para un análisis de la normativa 
que regula las asignaciones y designaciones toponím icas. Posiblem ente, como en 
todo proceso adm inistrativo, bastaría con el leal cum plim iento de lo prevenido, y 
no propugno com plicar aun más la función municipal. Pueden y deben ser simples 
lo s m ecanism os para la protección del bien cultural que es la toponimia en una ciu­
dad. La experiencia nos dice que un exceso  de procedim ientos, que en su funda­
m ento serían, nadie lo duda, para garantizar la pureza y ética de actuaciones, es con 
frecuencia, buen argumento para, en función de la u r g e n c ia ,  prescindir de las nor­
m as. Es habitual leer en Acuerdos de la década de 1980 “d e c la r a c ió n  d e  u rg en ­
c i a ” . Y  cuesta m ucho ver esas razones en los ajustes y reajustes toponímicos, que 
tantos desajustes provocan.

C on m ayor o m enor acierto y respeto a su acatamiento, la normativa que regu­
laba e l nom enclátor m adrileño era el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fe­
cha 7 de noviem bre de 1923.

“A p r o b a r  u n a  m o c ió n  d e  la  A lc a ld ía  P r e s id e n c ia ,  p r o p o n ie n d o  la  
a d o p c i ó n  d e  lo s  s ig u ie n te s  a c u e r d o s  c o n  e l  f i n  d e  q u e  s e  h a g a  un e s tu d io  
y  r e v i s ió n  d e  la s  v a r ia c io n e s  y  n u e v a s  a s ig n a c io n e s  d e  n o m b r e s  d e  la s  
v í a s  p ú b l i c a s  d e  M a d r id ,  r e a l i z a d a s  en  lo s  ú l t im o s  a ñ o s ,  c o n  o b je to  d e  
p r o c e d e r  a  la s  r e c t i f i c a c io n e s  q u e  s e  c r e a n  n e c e s a r ia s .

P r im e r o .  Q u e  p o r  la  C o m is ió n  c o r r e s p o n d ie n te  s e  p r o c e d a  a l  e s tu d io  
y  r e v i s ió n  d e  lo s  n o m b r e s  a s ig n a d o s  a  la s  v ía s  p ú b l i c a s ,  e  ig u a lm e n te  d e  
a q u e l l o s  o t r o s  q u e  h a n  s u f r id o  v a r ia c ió n ,  l l e v a d o s  a  e f e c to  en  lo s  ú ltim o s  
a ñ o s ,  p r o p o n ie n d o  la s  r e c t i f ic a c io n e s  q u e  en  a m b o s  c a s o s  e s t im e  n e c e ­
s a r i a s .
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S e g u n d o . N o  s e  d a r á  n o m b re  p r o p io  d e  p e r s o n a  v iv ien te , a  n inguna  
v ía  p ú b l ic a ,  y a  s e a  d e l  r e c in to  In te r io r , d e l  E n sa n ch e  o  d e  lo s  g ru p o s  d e  
p o b la c ió n  d e l  E x tr a r r a d io .

T e r c e r o . N in g u n a  c a lle  p o d r á  s e r  d en o m in a d a , aún  cu a n d o  se a  d e  
n u e v a  a p e r tu r a ,  co n  n o m b re  p r o p io  o  d e  p e r s o n a  fa l le c id a  d en tro  d e  un 
p e r ío d o  d e  d ie z  a ñ o s , a n te r io r  a  la  fe c h a  d e l  a c u e rd o  y  tra tá n d o se  d e  la s  
r e s ta n te s ,  s e r á  a d e m á s  r e q u is ito  in d isp e n sa b le  p a r a  e llo , e l qu e  p re s te n  
su  c o n fo r m id a d  la s  d o s  te r c e r a s  p a r te s  d e  lo s  p r o p ie ta r io s  e in d u s tr ia le s  
d e  la  v ía  q u e  p r e te n d a  v a r ia r s e  d e  n o m b re , ex ce p c ió n  h ech a  d e  lo s  c a so s  
en  q u e  tr a te  d e  r e s ta b le c e r s e  e l  q u e  h u b iera  te n id o  con  a n te r io r id a d .

C u a r to . L a  d e n o m in a c ió n  d e  la s  c a l le s  con  n o m b re  p r o p io , s e  h a b rá  
d e  fu n d a r  en  la  n o to r ie d a d  d e  lo s  c iu d a d a n o s  q u e  en v id a  la  h u b ieran  a l­
c a n z a d o  p o r  su s  r e le v a n te s  s e r v ic io s  en  e l  en g ra n d ec im ien to  d e  la  P a tr ia  
p o r  lo s  a c to s  r e a l iz a d o s  en c u a lq u ie ra  d e  su s  d iv e r s o s  a sp e c to s , r e lig io ­
s o s , c ie n tíf ic o s , a r t ís t ic o s ,  m ilita re s , in d u s tr ia le s , c o m erc ia n te s , e tc .

Q u in to . T a m p o c o  se  p o d r á  v e r if ic a r  ro tu la c ió n  n i va r ia c ió n  a lg u n a  
d e  la s  v ía s  p ú b l ic a s ,  co n  n o m b re s  q u e  c a re zc a n  d e  s ig n ifica c ió n  d e  id e a ­
le s  o  h e c h o s  d e  im p o r ta n c ia  d e  r e c o n o c id o  m é rito  o  r ecu erd o  h is tó r ico , 
n i d e  a c o n te c im ie n to s  c o n te m p o rá n e o s  s in  q u e  se  h a lle  re c o n o c id o  que  
s e  tr a ta  d e  a lg o  e x tr a o r d in a r io  m e re c e d o r  d e  g e n e ra l p erp e tu a c ió n ."

Esta Carta, que nos permitimos tachar de modélica, y que nadie duda era sus­
ceptible de mejora, sería vaciada de su cometido y razón de ser como instrumento 
jurídico en el Acuerdo que con el número 57 se tomó en fecha 29 de julio de 1980; 
este Acuerdo nos dice textualmente:

•
“P r im e r o .  D e c la r a r  q u e  e l  a c u e rd o  d e  P le n o  d e l A yu n ta m ien to  d e  

M a d r id  d e  7  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 2 3 , m e d ia n te  e l qu e  a p r o b ó  una m o c ió n  
d e  la  A le a d la  P r e s id e n c ia  p r o p o n ie n d o  la  a d o p c ió n  d e  d e te rm in a d a s  m e ­
d id a s  c o n  e l  f in  d e  h a c e r  un e s tu d io  y  re v is ió n  d e  la s  va r ia c io n e s  y  n u e­
v a s  a s ig n a c io n e s  d e  n o m b re  d e  la s  v ía s  p ú b lic a s  d e  M a d r id , r e a liza d a s  
en  lo s  a ñ o s  in m e d ia ta m e n te  a n te r io r e s  y  s e  e s ta b le c ie ro n  c r ite r io s  r e s ­
p e c to  a  d e n o m in a c io n e s  y  c a m b io s  d e  n o m b re s  d e  v ía s  p ú b lic a s , qu e  han  
v e n id o  a p l ic á n d o s e  d e s p u é s  co m o  n o rm a tiv a  g e n e ra l en la  m a te r ia , c a ­
r e c e  d e  v ir tu a l id a d  c o m o  ta l  en  la s  c irc u n s ta n c ia s  a c tu a le s , fu e r a  d e  la s  
h is tó r ic a s  c o n c r e ta s  q u e  lo  m o tiv a r o n ;  y

S e g u n d o . E n  e v i ta c ió n  d e  c u a lq u ie ra  d u d a s  d e  in te rp re ta c ió n  qu e  p u ­
d ie r a n  s u r g ir  r e s p e c to  a  su  v ig e n c ia  a c tu a l, se  d e ro g a n  ex p resa m en te  lo s  
c r i te r io s  e s ta b le c id o s  en  e l  a c u e r d o  d e l  p le n o  m u n ic ip a l d e  7 d e  n o v ie m ­
b r e  d e  1 9 2 3 , q u e  n o  te n d rá n  e f ic a c ia  a lg u n a  co m o  n o rm a  re g u la d o ra  d e  
la s  d e n o m in a c io n e s  y  c a m b io s  d e  n o m b re s  d e  c a lle s , p la z a s , p a r q u e s  y  
c o n ju n to s  u rb a n o s ."
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Cuanto m enos, nos resulta anacrónico, con el concepto que a finales del siglo 
en em os de lo que es una Dictadura y una Dem ocracia, y en el año de 1923 Espa­
la  estaba en plena Dictadura del General Primo de Rivera. Merece meditar y sacar 
:onsecuencias del punto Tercero de la derogada normativa: no titular una calle 
:on nom bre de persona fallecida en los diez años anteriores; y para el resto de 
los nom bres “presten su conformidad las dos terceras partes de los propieta­
rios e industriales de la vía”.

Com o com plem ento a la Nonrta de 1923, en el año 1967 se había establecido por 
;1 Ayuntamiento la necesidad de, previamente a cualquier asignación o cambio, reca­
bar al Instituto de Estudios Madrileños el correspondiente informe. Informe técni- 
:o, ciertamente no vinculante, que escrupulosamente emitía este Instituto, y que evitó 
asignaciones que sin duda habrían posteriormente motivado cambios. Como ejemplo 
referencial puede servim os la propuesta que en el mes de enero de 1971 un grupo de 
:oncejales formula, solicitando que, a cuatro calles del distrito de Carabanchel se les 
asignase el nombre de otras tantas localidades rusas N O W G O R O D , W OLCHOW , 
LAG O  ILMEN y POSS A D, com o homenaje y recuerdo a los frentes de batalla que 
allí hubo y donde participó la D ivisión Azul, formada por voluntarios españoles du­
dante la 2 -  Guerra Mundial. En aquella ocasión el informe del Instituto no fue positi­
vo, y consecuentem ente no prosperó la solicitud. En mismas fechas y con idéntico re­
sultado fue la propuesta de cambiar el nombre de la calle del Príncipe por el de 29 de 
Octubre, com o recuerdo a la fecha fundacional de Falange Española, que tuvo lugar 
;n el Teatro de la Comedia, en esta calle. Durante años el diálogo Ayuntamiento-Ins­
tituto fue fluido; pero a partir de 1980, y tras algunos dictámenes negativos se ha prác- 
icam ente interrumpido la solicitud de informe. La frialdad de datos numéricos nos 
nuestra cóm o a partir de ese  año el número de correcciones que sobre acuerdos hay 
}ue efectuar es alto.

En sesión  del Ayuntam iento Pleno de fecha 30 de abril de 1981 se tomaría el si­
guiente Acuerdo:

“A p r o b a r  e l  p r o y e c t o  d e  n o r m a s  q u e  h a b r á n  d e  r e g u la r  la s  d e n o m i­
n a c io n e s  y  c a m b io s  d e  n o m b r e s  d e  v ía s  y  e s p a c io s  p ú b l i c o s  u r b a n o s  d e l  
M u n ic ip io  d e  M a d r id ,  q u e  f i g u r a  in c o r p o r a d o  a l  e x p e d ie n te  e n tr e  lo s  f o ­
l i o s  3 8  a  4 4  y  q u e  d e b e r á  r e m i t i r s e ,  p a r a  s u  p u b l ic a c ió n ,  a l  B o le t ín  O f i­
c i a l  d e  la  P r o v i n c ia  d e  M a d r i d ” .

En esta nueva Norm a, la actual, tras un preámbulo en el que se insiste la dero­
gación de la norm ativa de 1923, en d iecinueve puntos y una disposición final, agru­
mados en cuatro apartados: “C o m p e te n c ia  y  á m b i to  d e  a p l i c a c ió n ” , “C r i te r io s  de  
i c t u a c i ó n ” , “R o tu la c ió n  y  n u m e r a c ió n ” y  “p r o c e d im ie n t o ” , se regulan las asigna- 
ñones, designaciones y cam bios. Casi nada en contra que objetar de esta Disposi- 
ñón; es bastante com pleta y  clarificadora, salvo en los puntos que resuelve en for-
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ma ambigua: “preferentemente”, “si se considerase conveniente”, “que pudieran 
resultar procedentes ajuicio de”. El problema, como siempre, está en su aplicación. 
En el punto 16 leemos:

“S e  r e c a b a r á n , a s im ism o , o tr o s  in fo rm es  q u e  p u d ie ra n  re su lta r  p r o ­
c e d e n te s  a  ju ic io  d e  d ic h a  C o m is ió n , b ien  sea n  d e  S e rv ic io s  m u n ic ip a le s  
o  d e  lo s  C r o n is ta s  d e  la  V illa , I n s t i tu to  d e  E s tu d io s  M a d r ile ñ o s , R e a le s  
A c a d e m ia s ,  O r g a n is m o s  e  In s titu c io n e s  in te re sa d o s .

N in g u n o  d e  lo s  in fo rm e s  te n d rá  c a r á c te r  v in cu lan te ."

Corregir erratas cuando se detectan, es una noble tarea que como adminsitrados 
debemos agradecer ejerzan nuestras autoridades municipales. Pero un viejo dicho 
popular advierte: “d ifa m a , q u e  a lg o  q u e d a " . La legislación que ampara el derecho 
de réplica permite y obliga a publicitar el descargo; pero mientras el tiempo no re­
troceda y las mismas personas que recibieron el mensaje, en igualdad de circuns­
tancias y momentos reciban la “a c la r a c ió n ” , el daño, menor o mayor, quedará he­
cho. Rectificar errores en la nomenclatura del callejero es bueno, pero resulta un 
esfuerzo innecesario cuando la errata pudo evitarse. No es posible resarcir los per­
juicios económicos ocasionados, de mayor repercusión en los industriales meno­
res, y las molestias que a todos alcanzan, por el cambio en el nombre de la vía. Que 
el español medio no está plenamente identificado con lo suyo, es problema cróni­
co; le cuesta considerar en propiedad lo que lo es en forma comunal. Y negativo 
resulta pueda tomarse como argumento para el desarraigo el baile en el nomenclá­
tor; añadido a, en demasiadas ocasiones, el desconocimiento absoluto de quién es 
el titular de la vía y aún cuando poco mérito pueda haber, si tan sólo puede argu­
mentarse haber sido el promotor o propietario del solar donde se abrió la calle, peor 
es desconozcamos quién era o qué significa el vocablo que da nombre a un entor­
no. Y todas las anteriores consideraciones no están circunscritas ni a los límites de 
un período de tiempo ni a momento alguno sociopolítico; entiendo que la proble­
mática es homogénea en nuestra historia. Hay inclinación a considerar como algo ¡ 
lejano y ajeno los cambios producidos en emblemáticas vías urbanas y parece preo- 1 
cupa menos, quizá por no involucramos cuando el cambio es actual.

Uno de los más grandes problemas que encontramos en la toponimia madrile­
ña -y  aquí no contemplamos otra-, es la duplicidad -y  más- de nombres, aunque 
en ocasiones se haga diferenciación en el apelativo; pero no nos basta esta justifi­
cación, pues al no estar científicamente codificados los tipos de vías urbanas, casi 
pierden interés éstos. Ocasiones hay en que cambiar el nombre de callejón por el 
de calle no obedece a razón alguna especial ni a coeficientes que puedan medirse 
sino tan sólo para satisfacer una apariencia social. La escueta respuesta informáti­
ca ya nos muestra más de 1200 nombres repetidos, con independencia de duplici­
dades en el nombre, aún con apelativos distintos, que no es un problema cuantita-
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tivo , pero  sí puede serlo  de desprecio  al nom enclátor com o expresión cultural. Qui­
zá encon trem os ju stificac ión , si aceptam os se hom enajea y recuerda a facetas dis­
tin tas en  una m ism a persona; pero es postura que equivaldría a no reconocer en el 
nom bre propio  los m éritos de una trayectoria, -se p a ra r  a la persona de sus hcehos- 
, y no o lv idem os que no están todos los que debían estar. Problem a añadido fue 
para  nuestra  toponim ia la incorporación a M adrid de pueblos m ás o menos colin­
dan tes, con  co incidencias en el nom enclátor; si la duplicidad era en nombre signi­
fica tivo  era válido  acogerse a razones lógicas para cam biar el nom bre en una de las 
dos v ías —después se buscaría  argum ento para cam biar el nom bre de la que había 
q u e d ad o -. Pero  si el nom bre no tenía un significado o si el lugar no se precisaba 
para  ad jud icarlo  a quien  circunstancialm ente conviniera, quedaba inamovible, pa­
ra desesperación  de los carteros urbanos, y aún m ás para quienes ahí tenían argu­
m en to  para  ser ilocalizables. La voluntad por resolver duplicidades y triplicidades 
cuando  no se desarro lla  con rigor, nos lleva a m ayores com plejidades. Vías que de­
saparecen  en el catálogo  y que a los pocos m eses se recuperan, desapareciendo en 
m ism o  acuerdo  de recuperación  la que de igual nom bre, pero en otro lugar de la 
c iudad , qu iso  en acuerdo anterior suprim irse. Q ué explicación pueden aceptar los 
vecinos e industria les del lugar?. En esta línea preocupante vem os acuerdos como 
el del 29 de m arzo  de 1968, en el que ju n to  a otros cam bios y nuevas asignaciones 
con tem p lam os com o a la calle B A E Z A , por razones de duplicidad se cambia por 
B A Z A . N os parece harto  sim plista  el procedim iento. Si hubo razones para supri­
m ir una  de las calles B A E Z A , y las había, debió  hacerse, pero no de ésta forma. 
N o  es d ifíc il pensar que m uchos rem itentes no apreciarían el cam bio de una letra y 
segu irían  haciendo  uso de B A E Z A  aún cuando ya se refiriesen a “ la otra”.

A cuerdo  de l 31 de enero de 1968:
“Suprim ir la denominación de B u la ix  Baeza al trozo actualmente com- 

prendidoentre las calles de Santa Hortensia y  de Ramos Carrión, y  de con­
fo rm id a d  con lo propuesto p o r  la Junta  M unicipal del distrito de Chamar­
án designar en lo sucesivo dicho trozo con el nombre de calle de B aeza”

A cuerdo  del 29  de m arzo  de 1968:
“M a n ten er la denom inación  de B aeza  p ara  la calle com prendida en­

tre  las de Santa  H ortensia  y  de R am os C arrión, y  sustitu ir p o r  el nombre 
de B a za  el de  la vía púb lica  rotu lada com o B aeza , antigua calle V , del 
barrio  de B ara jas, que em pieza en la carretera de A ja lvir y  term ina en 
la ca lle  de B enisoda , suprim iendo  de este m odo la duplicidad del nom­
bre de B a eza  en dos calles de l d istrito  de C ham arán. ”

A cu erd o  d e l 7 de m ayo de 1984:
“P rim ero . A p ro b a r la propuesta  de la Jun ta  M unicipal del distrito de 

V illaverde  sobre a tribución  de nom bre a las calles resultantes de la re­
m odelación  de O rcasur [...]

- 4 4 6 -



Segundo. Como consecuencia de la remodelación llevada a cabo y de 
las atribuidas en el apartado anterior, quedan suprimidas en la zona las 
siguientes denominaciones:

Í - . J
Calle de Baza (existente otra, con la misma denominación, en el dis­

trito de Hortaleza)."

Acuerdo del 29 de noviembre de 1991:
“Atribuir nombre a diversos tramos en prolongación de calles ya 

existentes situadas en el distrito de Barajas y que se describen a conti­
nuación:

Baza. Tramo en prolongación de la calle de este mismo nombre has­
ta su terminación en la calle de Bancarrota."

Razonamientos técnicos, como los anteriormente expuesto son oportunos y aún 
cuando no estem os próximos a tener un nomenclátor sin duplicidades y con asig­
naciones lógicas, confiamos en llegar a un catálogo en el que, quien esté tenga que 
estar y  continúe estando, y  quien no esté y  deba estar, pueda estar. Aceptamos 
que nombres sin conocida argumentación, pero con el peso de siglos, permanezcan 
inamovibles en el callejero -¡p o r supuesto que es importante no tocarlo!-. Pero nos 
tiene que preocupar que a vías de nueva creación se les asigne en el mes de febre­
ro de 1992 nom bres que ya existen en Madrid, aún cuando se advierta en la reso­
lución debe incorporarse el nombre de la urbanización a que pertenece la vía.

“Atribuir nombre a diversos viales cuyos trazados se inician en el ve­
cino térnimo municipal de Pozuelo de Alarcón y se prolongan en el de 
M adrid, utilizando al efecto las mismas denominaciones que tales viales 
tienen atribuidas en aquél por el que tienen su acceso. En evitación de 
los inconvenientes que puedan derivarse de la existencia de viales con 
los mismos nombres en el municipio madrileño se agrega, entre parén­
tesis, la expresión “Urbanización Casa de Campo” en los casos en que 
se produce duplicidad.”

Hace referencia a la Av. de Europa, C/ de Irlanda, C/ de Inglaterra y C/ de 
Berna. Aún con estos añadidos la duplicidad es manifiesta; por otra parte, una vía, 
con independencia de iniciarse en un municipio y terminar en otro, es obvio debe 
m antener constancia en su denominación. Es éste un caso puntual que parece acon­
seja cam biar de nom bre a las cuatro que ya existían en el municipio de Madrid en 
los distritos de Chamartin, Carabanchel y Salamanca; ninguna de ellas con arraigo 
popular ni histórico.

Nos parece un muy peligroso antecedente que, de repetirse, con su complejidad, 
hará ganen adeptos quienes no ven un eslabón cultural en la toponimia y se confor-
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ruarían  con la insustancial catalogación  neoyorquina en perenne recuerdo a los ad­
je tiv o s  o rd inales; m enos m al que los anglosajones escriben al revés y así el apela­
tivo  queda  en segundo  lugar.

D esde  enero  de 1980, tenem os en M adrid una vía innom inada, llamada oficial­
m en te  po r el apelativo  que podía llevar: G RAN VÍA, pero a falta de asignarle nom­
bre p ropio ; anom alía  de un en torno innom inado que no es exclusiva. En Acuerdo 
del 31 de m ayo de 1978, al calle jón  que tiene su com ienzo en la avenida de Logro­
ño y finaliza  en la p laza de la A lam eda de O suna, se le cam bia el nom bre por el de 
R am b la . El 29 de ju lio  de 1980, en A cuerdo que volverem os a com entar, y junto 
a d isposic ión  ya  aludida, a una nueva vía integrada en la barriada de la Meseta de 
O rcasitas, del barrio  de V illaverde, que enlaza el cam ino V iejo de Leganés con la 
ca lle  de la E xprop iación , en  la barriada de la M eseta de O rcasitas, barrio de Villa- 
verde , se le asigna el nom bre de G ran A venida. Un año m ás tarde, 27 de julio de 
1981, en  el d istrito  de M ediodía, zona del Pozo del Tío Raim undo, a una avenida 
se le dará  el nom bre de las G lorietas:

“A cu erd o  n° 83. D os. A ven ida  de las G lorietas, a la que tiene su en­
trada  p o r  la ronda de l Sur, 24, y  su f in a l  p o r  la calle de la Reguera de 
T om ateros, 2 ” .

C on  los anod inos y escuetos nom bre de Senda y V ereda encontram os dos nue­
vas ca lles en  el d istrito  de C iudad Lineal:

“C alle  de  la S enda . C om ienza  en la calle de A rturo  Soria, a la altu­
ra  de  su  con fluencia  con C aleruela  y  term ina en la de J a z m ín ’,

y
“C alle  de  la Vereda. C om ienza  en la de A rturo  Soria, 316 y  termina 

en el cam ino  de la C uerda .”

T uv im os tam bién  o tra  R onda y una C uesta, que en fechas 30 de junio de 
198970 y 9 de nov iem bre  de 1981, respectivam ente, cam biarían por los nombres 
de  P uerto  de L um breras y Fuente  de A rriba, en los d istritos de Vallecas y de Mo- 
ra ta laz . L a  supresión  del nom bre a la G ran V ía de JO SÉ  A N TO N IO  recuperando 
el (los) nom bres p rim itivos que históricam ente  tuvieron, y éste fue el argumento 
esg rim id o  en  el A cuerdo . C om o m adrileñ ista  es m edida que aplaudim os.

A cu erd o  d e l 25  de enero  de 1980:
“P rim ero . R estitu ir  a las ca lles de M adrid , que a continuación se re­

lac ionan , con sus actua les nom bres, los que habían venido ostentando  
trad ic iona lm en te  (asim ism o correlacionados con aquéllos) y  que fueron  
su stitu id o s en v ir tu d  de acuerdos posteriores a la últim a guerra civil:
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/...y
Segundo. La medida que se adopta en el apartado anterior de este 

acuerdo surtirá plenos efectos y se hará obligatorio el uso del nombre 
tradicional que se restituye a los seis meses de la fecha de su aprobación;
y

Tercero. Que por la Concejalía y por la Delegación de Cultura se 
adopten cuantas medidas se consideren necesarias para el fie l cumpli­
miento del acuerdo y  que para que los perjuicios que del mismo pudie­
ran derivarse a organismos, entidades, profesionales y vecindario en ge­
neral sean los menos posibles.”

Pero igualmente que no hubiera sido oportuno restablecer el nombre con qu 
fue conocida esta Gran Vía entre los años 1936 y 1939, avenida de Rusia y aveni 
da de la C.N.T., igual de inoportuno fue dejarla innominada. La actual llamad 
GRAN VIA se constituyó en tres fases; tres tramos perfectamente acotados: entr 
la calle de Alcalá y Red de San Luis, con el nombre de avenida del Conde de Pe 
ñalver; desde la Red de SAN LUIS hasta la Plaza de Callao, llamada PÍ y MAR 
GALL; y un tercer tramo, entre la Plaza de Callao y la Plaza de España, denomi 
nado de Eduardo Dato. En 1936 se unifican, a efectos de nomenclátor dos de la 
tres vías, bajo el único nombre de Avenida de RUSIA; en 1939, y aumentando 1 
unificación, se llam aría Avenida de JOSÉ ANTONIO. En el año 1980 formuló e 
Instituto una propuesta, que no prosperó, pretendiendo cambiar “Avenida” pe 
“Gran Vía de”; perdiendo -in sistim os- el nombre y quedando sólo con el apela 
tivo en Acuerdo del día 25 de en^ro de 1980. Acuerdo en el que nuevamente se ha 
ce mención a una aproximación justificativa. No es posible recuperar nombres d 
vías que en el año citado no existían. Por este Acuerdo, y bajo la justificación d 
recuperar nombres tradicionales, se cambió el nombre a vías que no existían en < 
año citado.

Norm alm ente no queda reflejado en el Acuerdo Municipal la razón por la qu 
se procedió a la asignación o al cambio; el patronímico debe justificarse por sí mi; 
mo. En ocasiones -ciertam ente excepcionales-, nos encontramos con complemei 
tos justificativos que más parecen excusas: por “razones de oportunidad”. ¡Com 
si pudiera hacerse por razones de inoportunidad!. O “a petición de la Asociacic 
de Vecinos” :

Acuerdo del 21 de marzo de 1986:
“Cam biar el nombre, por razones de duplicidad o de oportunidad, a 

las calles que a continuación se seña lan ,..."
[...]
“Cam biar el nombre de la actualmente denominada Plaza Pablo 

G arnica p or el de Plaza del EN C U E N TR O , de conformidad con lo so-
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lic itado  p o r  la A so c ia c ió n  de V ecinos de M orata laz a través de la junta  
M un ic ip a l de este distrito . ”

U na prim era  lectura nos puede hacer p en saren  una participación ciudadana; pe­
ro de generalizarse  este p rocedim iento , pronto culparíam os a las asociaciones del, 
qu izás - n o  c a p ric h o so - pero  siem pre m uy problem ático cam bio en el callejero.

A sig n ar nom bres buscando form ar conjuntos arm ónicos nos parece una acerta­
da fó rm ula , siem pre que la raíz seleccionada esté dentro de unas coordenadas esté­
ticas, que faciliten  el, con orgullo , poder c itar al titular de un entorno. Numerosos 
e jem p los g ratifican tes encontram os estudiando los acuerdos m unicipales. En fecha 
29  de ju lio  de 1980, A cuerdo núm ero 79. a siete calles de la Unidad Urbanística I 
de  P eña  G rande, en el d istrito  de Fuencarral, se les cam bia los nom bres provisio­
nales que con  sim ples letras del alfabeto  tenían, por nom bres de escritores hispa­
nos; R osa lía  de C astro, G abriela  M istral, L eopoldo Alas “C larín”, Alejandro 
R od rígu ez  C astelao , A lejandro C asona, D ionisio R idruejo y Alberto Insúa. 
D os acuerdos encon tram os el 6 de abril de 1983, que com o críticos de la toponimia 
m ad rileñ a  nos alegra; en  el d istrito  de L atina, barrio  de Cam pam ento, en urbaniza­
c ión  p rom ov ida  por el Patronato  de C asas M ilitares, se asignan los nombres de: C/ 
de  G ran ad eros, P® de los L anceros, C / de C oraceros, P® de los Húsares, P® de 
los A lab ard eros y Av de los A rqueros. El segundo, en la C iudad de los Ángeles, 
en  el d istrito  de V illaverde, sirve de hom enaje y prom oción de ese arte tan hispano 
com o  es la  zarzuela; 14 títu los leem os: C / de “La A legría de la H uerta”, C/ de 
“B oh em ios”, C / de la “C anción del O lvido”, C/ de “La C hulapona”, C/ de “La 
D olorosa”, C / de “D oña F ran cisq u ita”, C/ de “La C orte del Faraón”, P® de “Gi­
gan tes y  C ab ezu d os”, C / de “El H uésped del Sevillano”, C/ de “La del Manojo 
de R osas”, C / de “Pan y T oros”, C/ de “La Rosa del A zafrán”, C/ de “La del So­
to  del P arra l”, C / de “La V erbena de la Palom a” y Pque. de “K atiuska”.

C itados quedan  algunos acuerdos que form an, en nuestra opinión, acertadas 
apo rtac iones al nom enclá to r m adrileño . N o nos es posible opinar lo mismo del 
A cuerdo , tam bién  en fecha 29 de ju lio  de 1980, en punto anterior al dedicado a sie­
te  escrito res, y  que ded ica  trece entornos, igualm ente en el distrito de Villaverde, 
b a rrio  de la M eseta  de O rcasitas, a otras tantas expresiones que ciertam ente no con­
sidero  aprop iadas para  nom brar un enclave: C / del Plan Parcial, C/ de la Remo­
delación , C / de los R etrasos, C / de la U nidad, C/ de los Encierros, C/ de la Ex­
p rop iac ión , G ran A venida, C / de los M ilquinientos, Pz de la Asociación, Pz de 
la S olidaridad , Pz de la M em oria V inculante, Pz del M ovim iento Ciudadano, 
P z  de  los M il D elegados. M eses m ás tarde, el 13 de febrero de 1981 aún leemos:

“C om ple ta r el aucuerdo  de l A yuntam ien to  P leno de 29 de ju lio  de 
1980, p o r  el que se  a tribuyeron  denom inaciones a las vías públicas y  p la ­
zas que com ponen  la nueva barriada de la M eseta  de Orcasitas, perte-
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nccicnte a l distrito de Villaverde, en el sentido de incluir entre tales de­
nominaciones la de la calle de la Participación, que se asigna a la que 
empieza en el camino viejo de Villaverde, 3, y  termina en la del Rancho,
2, según figura  en el plano unido al expediente original y  que se omitió 
en la relación contenida en dicho acuerdo."

En la línea de los acuerdos anteriores, y mereciéndonos destacarlo, encom 
mos el de fecha 21 de diciembre de 1990, por el que se atribuyen nombres a 15 v 
situadas en El Espinillo del distrito de Villaverde: C /de  la Ciudadanía, Av. O 
villa, C/ de la Tertulia, C/ de la Alianza, C/ de la Unanimidad, Av de la Fel 
dad, C/ del Círculo, C/ de la Generosidad, C/ de la Dulzura, C/ del Consenso, 
del Afecto, Pje de la Avenencia, C/ de la Coalición, C/ de la Conciliación y Q  
la Conformidad. Extraño batiburrillo en el que todo cabe.

El A cuerdo tom ado en fecha 29 de marzo de 1990 nos hace ver, y no es r 
que un ejem plo, la urgente e im periosa necesidad de restablecer la intervenc 
de nuestro Instituto en tem as toponímicos: a cinco vías existentes se les c í  

bia de nom bre y se asigna título a cinco nuevas. En tres de cada grupo se coi 
tió errata, obligando en fecha 30 de noviembre, del mismo año, a tomar el 
guíente Acuerdo:

“M odificar los nombres de los viajes del Polígono H de San Blas, 
atribuidos po r acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal de 29 de 
M arzo de 1990” .

En la m ism a línea de las rectificaciones —modificar erratas que puedieron i 
tarse-, están los acuerdos siguientes:

Acuerdo de fecha  27 de junio  de 1975:
“D esignar con el nombre de M A R ISC A L  G U TIE RR EZ DE OTE­

R O  a la calle denominada anteriormente “Cañada” que empieza en la 
de Hacienda de Pavones y termina en el Camino de los Vinateros, del 
distrito de Retiro-M oratalaz” .

Acuerdo de fecha  28 de noviembre de 1975: “
Primero. Reintegrar el nombre de CAÑAD A a la calle denominada i 

actualmente “M ariscal Gutiérrez de Otero”, que empieza en la de Ha-f 
cienda de Pavones y  termina en la de Camino de los Vinateros, del disj 
trito de Retiro-M oratalaz, y  <

Segundo. D esignar con el nombre de M A R ISC A L G U TIE RR EZ DE  
O TE R O  a la calle que actualmente lleva el nombre de Cañada, del dis­
trito de Arganzuela-Villaverde, que empieza en la avenida Real de Pin­
to, 27  y  termina en la de Estaño” .
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"C on objeto  de hacer desaparecer la duplicidad de los nombres de 
dos ca lles de cada uno de los d istritos de H orto leza y  Tetuán, se incor­
p o ra  a la de L e ira  d e l D istrito  de H arta leza, todo el trazado de la de J o ­
sé, d e l m ism o  distrito , d e fo r m a  que am bas cosntituirán en lo sucesivo  
una so la  ca lle  con el nom bre de Leira , que tendrá su entrada por la ca­
lle de  R icardo  San Juan  n- 16 y  salida en la calle de Estíbaliz, fin a l de 
los núm ero  pares. Y, asim ism o, sustitu ir el nom bre de la calle Leyra del 
D istrito  de Tetuán p o r  el de M onasterio  de L ey  re."

P odem os en tender, e incluso defendem os, se rotulen las vías públicas en lengua 
v ern ácu la  en C om unidades bilingües, siem pre que sea jun to  con el correspondien­
te vocab lo  caste llano ; la calle dedicada a Josep Plá puede sea la excepción, pero 
nos p reocupa  pueda generalizarse esta práctica. Y estas consideraciones aún son 
m ás fuertes para  térm inos extranjeros, y nos estam os refiriendo a John Lennon, 
O lo f P alm e, y a otros; y no cuestionam os la popularidad del m úsico-cantante de 
los B eatles ni la conveniencia  de hom enajear al político sueco asesinado. Como ve­
h ícu lo  cu ltu ral que en tendem os es la toponim ia, se precisa huir de encasillamien- 
tos localistas. Y puede ser curioso, con destino a alguna publicación de divulgación 
am plia , lis ta r los toponím icos y patroním icos en su expresión de origen. La diver­
sidad  lingü ística  es una m aldición  bíblica, pero olv idar som os poseedores de nues­
tra  lengua, es papanatism o. La cultura no puede tener fronteras; y es cultura el re­
cuerdo  y hom enaje  a dos figuras, una por su arte, que trascendió al m undo entero, 
y la  o tra, p o r su sacrificio . Y entiendo que esos hom enajes habrían sido más since­
ros y perm anen tes si hubiéram os hecho uso de la lengua local de quien homenajea­
ba. E n el tiem po  inm ediato  puede ser lógico u tilizar el térm ino con el que eran en 
ese  m om en to  conocidos. Pero  com o todo eslabón cultural, si se soporta en su tiem­
po  sin  p en sar en la proyección  y en la perm anencia, estará condenado al olvido. De­
c íam os an terio rm en te  el poco arraigo que el m adrileño tiene por el nom bre titular 
de  su calle; y  yo  m e p regunto  preocupado, qué posibilidades habrá dentro de unas 
décadas p ara  que  los residen tes en la  calle de John Lennon o los paseantes por el 
pa rq u e  de O lo f P alm e, se in teresen y puedan conocer a esos dos extranjeros ya ale­
ja d o s  p o r el tiem po. C reo que los habríam os internacionalizado m ejor si los hubié­
ram os adop tado  en nuestra  lengua. Y  a m ayor abundam iento, perm ítasenos insistir 
en  que  la N orm a en v igo r d ice en su apartado 5.4.:

“C uando  e l nom bre e legido  p roceda  de naciones, pa íses o regiones^ 
de d istin ta  lengua o de áreas id iom áticas diferenciadas, se utilizará  
a q u é l p re feren tem en te  en su versión y  ortografía  castellana, atendiendo  
a l uso  vu lgar y  a l recom endado  p o r  la R ea l A cadem ia  E spañola .”

S im ila r  a la so lu c ió n  que a las ca lle s  de B a za  y B a e za  se d io  en la adoptada el
5 d e  n o v iem b re  d e  1982:
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Nuestra toponim ia está llena de patronímicos y toponímicos extranjeros, y afor­
tunadamente se ha utilizado, vemos que normalmente, nuestra propia lengua. En el 
barrio de Alm enara, del distrito de Tetuán tenemos una calle dedicada a Alemania; 
y es fácil imaginarse cuál habría sido el porvenir de ese título si se hubiera bauti­
zado como calle de D eutschland. Josep Plá, tan cercano en el tiempo, por tres ve­
ces aparece en acuerdos municipales; y no pensamos sea esa inestabilidad conse­
cuencia del nombre no en castellano, sino del poco arraigo popular al que 
conjuntam ente el término y los cambios han ayudado. Ni creo fuera menosprecio 
al arte de Jo a n  M iró  si a la calle a él dedicada la llamaremos de Ju an  M iró.

• o

Acuerdo de fecha  27 de diciembre de 1985:
“Atribuir los nombre que a continuación se indican a las calles y es­

pacios públicos urbanos del Sector Remodelado de la Barriada del Po­
zo del Tío Raimundo [...] Josep P lá”

Acuerdo de fecha  l e de abril de 1986:
“Cam biar los nombres atribuidos a las calles que a continuación se 

indican, del mismo sector Remodelado del Pozo del Tío Raimundo, por 
virtud del acuerdo plenario de 27 de Diciembre de 1985, por los siguien­
tes: Josep  P lá  po r Cabo de R eus.”

Acuerdo de fecha  29 de diciembre de 1989:
“Asignar el nombre de Josep Plá a la vía de nueva creación, parcial­

mente ejecutada, comprendida entre las calles de López de Hoyos y  Gó­
mez Ortega."

Acuerdo de fecha  26 de septiembre de 1980: “
D enom inar con el nombre de plaza de Joan M iró al espacio de vía 

pública situado f i  ente al Palacio de Exposiciones y  Congresos de M a­
drid, en el distrito de Tetuán, [...]"

é *
La involucración de procesos informáticos en cualquier tratamiento de un tex­

to, sólo ventajas nos puede reportar, pero a alguna servidumbre nos obliga: a ser 
muy escrupulosos con la escritura. La mecánica de la ordenación o búsqueda de 
una voz, es operación que sujeta a unos criterios preestablecidos, la máquina nos 
va a resolver en tiempos mínimos; y en ello no hay nada creativo y sí sólo tiempo 
empleado. Pero esa gran ayuda que de la informática podemos obtener queda anu­
lada si som os condescendientes y no precisos, en la redacción y transcripción de 
notas. En Acuerdo de fecha 29 de noviembre de 1974 leemos:

“D esignar con el nombre de D O RADO D E LLM A N S a la calle que 
em pieza ..." .
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E n  la  t r a n s c r ip c ió n  o f i c ia l  d e  fe c h a  3  d e  d ic ie m b r e  d e l  m is m o  a ñ o  s e  d ice:

“Designar con el nombre de PEDRO JUSTO DORADO DE-  

LLMANS a la calle que en la actualidad comienza. . . ”

E n la G u ía  U rbana d e M adrid , T o m o  I, 2 2 a ed ic ió n , de 1984, de José Pamias 
R u íz , E d itor, una de las m ás populares gu ías figura la ca lle  co m o  P E D R O  JU ST O  
D O R A D O , ad v ir tién d on os “ v é a se  J U S T O  D O R A D O ”. C on este  últim o nombre 
aparecerá  en  e l N o m en c lá to r  de C a lles  de M adrid, de la G erencia M unicipal de Ur­
b a n ism o , añ o  1982 .

E n 1 9 7 6 , 3 0  de ju n io , en  A cu erd o  co n  el núm ero 35  se  dice:

“Designar con el nombre del DOCTOR TEÓFILO HERNANDO 
ORTEGA a la actual calle Corta, . . . ”

E n  esta  o c a s ió n  e l N o m en c lá to r  de la G eren cia  de U rbanism o reproduce fiel­
m en te  lo s  térm in os d e l acuerdo; no a sí la G uía U rbana citada, que om ite  el segun­
d o  a p e llid o .

Y  n o  so n  a n écd o ta s a islad as. E s c o n  frecu en cia  que encontram os diferenciacio­
n e s , e n  o c a s io n e s  p eq u eñ a s e  in s ig n ifica n tes  para un lenguaje co lon ia l, pero dra­
m á tica s  en  p r o c eso s  d e  in form atización . L os cam b ios en  lo s  apelativos son igual­
m en te  m u ch a s v e c e s  a lg o  a leatorio , que si b ien  lo  e s  en  su naturaleza, no lo puede 
ser  en  la s  tran scrip cion es, p u es , in s is tim o s , co n  harta frecu en cia  e l apelativo sirve 
para d iferen c ia r  e n c la v e s  d e  igu a l nom bre, en  o ca s io n es  m uy p róxim os, y  otras ve­
c e s  e n  p u n tos g e o g r á fic o s  d istan tes. En A cu erd o  de fech a  31 de m ayo de 1990 se 
p u n tu a liza :

“Asignar el nombre de MONTALBOS, al vial actual, conocido co­
mo Carretera de Canillas, . . . ”

MONT ALBOS e s  v o z  q u e n o  c o n se g u im o s  descifrar; ni en  reconocidos dic­
c io n a r io s  n i en  e l C e n so  d e  P o b la c ió n  d el Instituto N a c io n a l de E stadística , edición  
co rresp o n d ien te  a 1 9 8 6 , aparece  térm ino  escr ito  de e sa  m anera. S ospech am os pue­
d a  tratarse d e  MONT ALBO, p o b la c ió n  de C uenca; o  MONT ALVOS, que así es­
cr ito  ser ía  p o b la c ió n  d e  A lb acete ; o  q u izá  MONTALVO, ap ellid o  de dos conquis­
ta d o res v a lliso le ta n o s  d e l s ig lo  X V I. Y  d escartam os en  esta  v ía  a JUA N  
MONTALVO, escr itor  ecu ator ian o , q u e con  nom bre y ap ellid o  ya  figura en el ca­
lle jero . A u n q u e  e s ta  ú ltim a  n o  e s  razón  determ inante, p u es e l e jem p lo  de persona­
jes  p lu rirrecord ad os e s  una realidad . En las fich as realizadas por e l S em in a r io  de 
Toponimia del Instituto de Estudios Madrileños, uno de lo s  trabajos m ás senos 
r e a liz a d o s  sob re  e l ca lle jero , c o n  a lgun a frecu en cia  ten ía  que reso lverse  dejando 
p u ertas ab iertas a una p o s ib le  errata. Podrá argum entarse que en e l correspondien-
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le E xpedicnlc previo al Acuerdo allí están todos los precisos datos; esto es cierto, 
pero pretender que el ciudadano m edio tenga que recurrir a esa investigación es pu­
ra utopía y colocar trabas donde sencillez y claridad tenía que haber. ¿RAFAELA  
[B A R R A  o R A F A E L A  Y B A R R A ? ¿Es una misma persona o dos?. N o podemos 
pasar por alto una diligencia  municipal de fecha 9 de abril de 1974 que reproduci­
m os textualm ente:

“D IL IG E N C IA . Se  extiende p a ra  hacer constar que a l redactar el 
d ic ta m en  de  la C om isión  In form ativa  de E nseñanza, A ctividades C ultu­
ra les, T u r ís tica s  y  D eportiva s, correspondien te  a su  sesión de 18 de no­
v iem bre  ú ltim o , se  ha  p a d ec id o  la sigu ien te  errata, m otivada a su vez, 
p o r  un e rro r  de  la  p ro p u esta  que in icia  el expediente: donde dice “A ve ­
n ida  de  la M a d re  Ib a rr a ” ; debe  decir: “A venida  de R a fae la  Ib a rra ”.

D esd e la fecha de esa d iligencia hasta el Acuerdo del 22 de marzo de 1991 en 
que aparece R A F A E L A  Y B A R R A , no hem os detectado una tercera alusión al 
nombre.

El 4  de agosto  de 1982 se adoptará el siguiente Acuerdo:

“A tr ib u ir  e l nom bre  de P laza  d e l P R E S ID E N T E  C A R D E N A S  a la 
a c tu a lm e n te  d en o m in a d a  P laza  d e l E m p era d o r de l Irá n  del D istrito  de  
C h a m a r tín ” .

Pero com o  antecedente de la Plaza ahora suprimida, sólo encontramos el Acuer­
do de fecha 27  de diciem bre de 1967:

“A s ig n a r  e l n o m b re  de E m p e ra d o r  A ry a m e h r  d e l Irá n  a la p la za  p ro ­
y ec ta d a  en  la  co n flu en c ia  d e l p a seo  de la H abana  con la avenida de A l­
fo n s o  X III , p e r te n e c ie n te  a l d istrito  de C h a m a r tín ”

¿Se trata e l nom bre suprimido en 1982 del asignado en 1967?. Parece se produ­
jo  una m utación en  el nom bre de la plaza.

* t $• '
C urioso y problem ático para ordenaciones alfabetizadas nos parece el Acuerdo

de fecha 28  de febrero de 1991:

“A s ig n a r  e l n o m b re  de A V E N ID A  D E  L A  C A P IT A L  D E  E S P A Ñ A , 
M A D R ID , a l v ia l que  com ienza  en la G ta. de la A crópo lis y  term ina en 
la A vd a . d e l P a r te n ó n ”
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Los estud ios de D on Jaim e O liver Asín sobre la etim ología del nombre MA­
D R ID  son p iezas c laves en la historiografía m adrileña. Años m ás tarde Don An­
ton io  A parisi M ocholí, en trabajo publicado en el Tom o X de Anales del Institu­
to de E stu d ios M adrileños, año 1974, nos detalla m ás de m edio centenar de 
topón im os con el nom bre de M A D R ID  en el m undo; este trabajo serviría de base 
para  o tros posteriores. Es de agradecer la aclaración del A cuerdo de 28 de febrero 
de  1991; qu izá  falta  indicar las coordenadas de nuestro M ADRID, para evitar con­
fund irlo  con los otros.

E n  42  tipos ten íam os catalogados los entornos o viales m adrileños; el acuerdo 
de  fecha 28 de enero  de 1988 ha venido a rom per nuestro esquem a:

“A tr ib u ir  el nom bre de D. E N R IQ U E  D E  L A  M A T A  G O R O ST IZ A -  
G A  a l p a so  elevado  sobre el paseo  de la C astellana, que une las calles 
de Juan  B ravo  y  E duardo D ato, com o hom enaje del pueblo  de M adrid a 
tan insigne persona je ."

C uatro  años han transcurrido  y nos tem em os conocen esta denom inación muy 
pocos m adrileñ istas. D on Enrique de la M ata m ereció y m erece un m ejor y más es­
tab le  lugar, sin  necesidad  de inventar nuevas denom inaciones en el ya amplio aba­
n ico  toponím ico . E n cualqu ier caso, peor considero  es estar por Acuerdo Munici­
pal en  “ lista  de espera” . E n el B oletín  del A yuntam iento  de M adrid de fecha 24 de 
enero  de  1974 consta:

“A p ro b a r la sigu ien te  m oción de la A lcald ía  Presidencia:
H o n ra r  con e l nom bre de D o n  L u is  C arrero B lanco  a una calle de 

M adrid , de  im portancia  conform e con el rango y  la personalidad del 
gran  pa trio ta , v ilm ente asesinado; pasando  después el oportuno expe­
d ien te  a  la C om isión  In form ativa  de E nseñanza, A ctividades Culturales, 
T urísticas y  D eportivas p a ra  que indique la calle a designar."

N o tenem os no tic ias de  que se llevara a efecto  la m oción aprobada. De igual 
m an era  que  no tuvo  m ucha utilidad  la relación de poblaciones, que en número de 
193 recoge  el sigu ien te  A cuerdo de fecha 27 de abril de 1978:

“A p ro b a r la sigu ien te  relación  de nom bres de pueb los de España, p a ­
ra  la inm ed ia ta  ro tu lación  de fu tu ra s  vías púb licas en zonas de extrarra­
d io  o barrios periféricos, [■■■]”

y  p o r qué  en  “zonas de extrarrad io  o barrios periféricos”?
E ntre  asignaciones de nom bres nuevos, supresiones, intercam bios, nuevos tra­

zados y rec tificac iones, desde el l 9 de enero  de 1967 hasta el 4  de abril de 1992, se
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han producido 2.216 acciones toponímicas sobre 1.900 nombres. Una aproxima­
ción a su catalogación nos muestra:

Patronímicos: 461 nombre,
Relacionados con la sociedad: 182 nombres,
Expresiones gramaticales: 150 nombres,
Relacionados con la naturaleza: 190 nombres y 
Toponím icos: 630 nombres.

No ha pretendido nuestro propósito incluir en estos críticos comentarios todos 
los desajustes observados en el período contemplado. No nos atrevemos a decir si 
en el tiempo precitado se ha producido mayor o menor número de movimientos to­
ponímicos que en otros momentos. Sí entendemos que los ejemplos citados, son lo 
suficientem ente elocuentes para hacemos y hacer comprender la urgente e impe­
riosa necesidad que el Ayuntamiento de nuestra Capital tiene de aceptar la cola­
boración del Sem inario de Toponimia del Instituto de Estudios Madrileños.
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